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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo Laboral por obligación de hacer (cumplimiento de sentencia) 

con Radicado No. 08001-31-05-010-2017-00089-00. Informando que el 

apoderado de la parte demandante solicitó el cumplimiento de la sentencia. 

  

Sírvase proveer.  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Observa el despacho, que mediante sentencia SL1166-2023 del ocho (8) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), proferida por la Sala de Descongestión 

Laboral No. 2 de la Sala de Casación laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia, decidió casar la sentencia dictada por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, el veintiuno (21) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021), en el proceso que MILEX ENRIQUE MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ le interpuso a CEMENTOS ARGOS S. A. se ordenó:  

“PRIMERO: REVOCAR el fallo proferido por el Juzgado Décimo Laboral del 

Circuito de Barranquilla, el 29 de octubre de 2018, y, en su lugar, se deja 

sin efecto el despido que CEMENTOS ARGOS S. A. realizó el 28 de febrero 

de 2017, en consecuencia se ordena el reintegro del señor MILEX ENRIQUE 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ al cargo que ocupaba al momento de ser despedido, 

o a uno de mayor o igual categoría en el «plante del Departamento del 

Atlántico o de la ciudad de Cartagena», siempre y cuando la Compañía 

dentro de sus posibilidades actuales encuentre viable tal ubicación o, en 

caso contrario deberá situarlo en un lugar en el que tenga fácil acceso al 

sistema de seguridad social en salud y que permita a la niña recibir la 

atención que requiera debido a su situación de discapacidad. 

SEGUNDO: CONDENAR a CEMENTOS ARGOS S. A. a pagar a MILEX 

ENRIQUE MARTÍNEZ RODRÍGUEZ los salarios y las prestaciones sociales 

legales y extralegales que dejó de percibir desde el momento de su 

desvinculación, debidamente indexados, así como de las cotizaciones al 

sistema de seguridad social en pensiones y salud.  

TERCERO: AUTORIZAR a CEMENTOS ARGOS S. A. a que descuente de la 

condena ordenada en esta providencia lo que le reconoció a MILEX 

ENRIQUE MARTÍNEZ RODRÍGUEZ por concepto de indemnización por 

despido injusto.  

CUARTO: Costas como se indicó en la parte motiva. Notifíquese, publíquese, 

cúmplase y devuélvase el expediente al tribunal de origen.” 
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Que mediante auto del 18 de octubre de 2023 se liquidaron y aprobaron las 

costas por valor de $ 390.621,oo.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante presenta solicitud de 

mandamiento de pago por obligación de hacer, al considerar que: “Frente a 

esta obligación de hacer se tiene que el señor MILEX MARTINEZ fue reintegrado 

en la planta de CEMENTOS ARGOS S.A. ubicada en el Km 6 Vía Corrales del 

Municipio de Sogamoso en Boyacá, desde septiembre 5/2023. Frente a este 

reintegro en una planta completamente alejada de su núcleo familiar (EN 

SOGAMOSO - BOYACA), se desconoce las condiciones de la menor hija 

discapacitada (se encuentra en en centro de rehabilitación y aprendizaje en 

Barranquilla con terapias ABA) ,de lo cual tiene pleno conocimiento CEMENTOS 

ARGOS S.A. , por lo que el reintegro en esa planta ,es desobedecer la orden del 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, indicada en el acápite primero de la presente, 

a sabiendas que la demandada cuenta con plantas en ciudades cercana como 

Cartagena, Sucre y el departamento del Atlántico , donde puede ser reintegrado 

como lo demostramos seguidamente. 

3. Presentamos en respuesta al escrito de reintegro del 28/08/2023 de 

CEMENTOS ARGOS S.A., solicitud formal el pasado 30/08/2023 en la que 

alegamos desacuerdo con el reintegro en la panta de Sogamoso –Boyaca y 

expresamos que podía ser ubicado en la zona norte por tener que: …” la 

empresa Cementos Argos S.A ,cuenta en la zona norte con las plantas en: 

Cartagena en el Km 7 vía Mamonal, en el Dpto. del Atlántico: en la Planta en 

Sabanagrande, Centro de Distribución en Galapa, oficina Administrativa en 

Barranquilla vía 40 Las Flores, siendo viable reintegrar a una de estas plantas 

o centro logístico, permitiendo con ello la prestación del servicio no solo en el 

cargo que desempeñaba , sino en otro de mayor o mejor categoría tales como 

operador de sala de control, logística ,técnico de despacho, técnico de 

inventarios, técnico de canteras , etc ” 

Seguidamente la entidad demandada manifiesta haber cumplido el fallo a 

cabalidad, aportando las constancias del pago e informando que el reintegro 

del trabajador fue realizado en la planta de Sogamoso- Boyacá, por ser el único 

lugar viable para realizarlo.  

El artículo 306 del Código General del Proceso, aplicable en materia de 

ejecución laboral, por expresa remisión que hace el artículo 154 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ordena que la ejecución de la 

sentencia se haga sobre el mismo expediente en donde se dictó; caso en el 

cual, el mandamiento de pago se notifica al demandado mediante anotación 

en estado, si la solicitud se hace dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria 

de la sentencia o la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

Superior. Si la petición se hace por fuera del término antes anotado, el 

mandamiento de pago se notificará al demandado en la forma ordenada en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso. 
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Enseña el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo, en armonía con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, que: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme” 

y que “... sea clara, expresa y actualmente exigible.” 

Examinados los documentos invocados como título ejecutivo, obrantes dentro 

del proceso consistente en la liquidación y aprobación de las costas, la 

sentencia SL1166-2023 del ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 

proferida por la Sala de Descongestión Laboral No. 2 de la Sala de Casación 

laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, considera el despacho que los 

mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de las ejecutadas, y que por tal razón prestan mérito ejecutivo en contra de 

las mismas, conforme a lo dispuesto por los artículos 422 del Código General 

del Proceso y artículo 100 del CPTSS, razón por la cual se libra el 

mandamiento de pago peticionado.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de CEMENTOS 

ARGOS S.A.  Y a favor del señor MILEX ENRIQUE MARTINEZ RODRIGUEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 72.156.091 por la siguiente 

obligación de hacer:   

1. ORDENAR a la ejecutada CEMENTOS ARGOS S.A., que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la notificación de esta 

providencia, cumpla con lo ordenado en la sentencia SL1166-2023 del 

ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023), proferida por la Sala de 

Descongestión Laboral No. 2 de la Sala de Casación laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, en la forma y términos indicados.  

SEGUNDO: Conforme lo ordenado en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, y en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, notificar personalmente 

de la presente decisión de mandamiento de pago a la ejecutada CEMENTOS 

ARGOS S.A., a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

indicándole que cuenta con cinco (5) días hábiles para cumplir con lo 

ordenado por este despacho o de diez (10) días para proponer las excepciones 

a que haya lugar, con fundamento en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso, los cuales corren de forma simultánea. 
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JAIME ENRIQUE 

CAMARGO FRIAS identificado con C.C.No.72.126.696 de Barranquilla y 

portador de la tarjeta profesional No.161.501 del C. S. de la J., para que actúe 

en nombre y representación del demandante Sr. MILEX ENRIQUE MARTINEZ 

RODRIGUEZ, conforme a las facultades conferidas.  

  

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy, 15 NOVIEMBRE DE 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 132 

 


